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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00158880- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO:

La nota del orden 13, en la que la Secretaría de Ciencia y Tecnología propone los
candidatos al jurado que actuará en la selección del cargo de Director Regular de la
Unidad Ejecutora de Doble Dependencia CONICET-UNC Instituto de Física “Enrique
Gaviola” (IFEG) en representación de la Casa y los candidatos de común acuerdo con el
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas; y

CONSIDERANDO:

Que en los órdenes 7/11 se han agregado los currícula vitæ de los profesionales
propuestos;

Que, por su lado, la Unidad Organizativa de Presidencia del CONICET emite su
Disposición N° DI-2020-487-APN-GDCT#CONICET aprobando dicha conformación
(orden 12);

Por ello, y teniendo en cuenta lo establecido en el Reglamento aprobado por Res. HCS
371/08 y su modificatoria Res. HCS 1288/15, y por la Resolución 2146/08 del CONICET,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por el Área de Gestión de Ciencia y
Tecnología e Innovación Productiva y, en consecuencia, designar el jurado que
intervendrá en la selección del cargo de Director Regular de la Unidad Ejecutora de
Doble Dependencia CONICET-UNC “Instituto de Física Enrique Gaviola” (IFEG), en un
todo de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución HCS 371/08:

Jurados de común acuerdo entre la UNC y CONICET



Titular: Dr. ALFREDO JUAN

Suplente: Dr. MARCELO RUBÉN CABIDO

Jurados por la UNC

Titular: Dr. CARLOS ANTONIO BALSEIRO

Titular: Dra. MARÍA TERESA DOVA

Suplente: Dra. KAREN HALLBERG

Suplente: Dra. VICTORIA I. BEKERIS

Jurados por CONICET

Titular: Dra. MARÍA SILVIA GRAVIELLE

Titular: Dr. FERNANDO STEFANI

Suplente: Dr. VÍCTOR PEREYRA

Suplente: Dr. PABLO LEVY

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Ciencia y Tecnología.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS VEINTE.
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